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CÓRDOBA, 15 de septiembre del 2020 

  

 VISTO: 

CUDAP: EXP-UNC:0011515/2020 mediante el cual la Secretaría de Extensión de la FCC 

agrupa las propuestas de cursos y  talleres y en este caso aquella que acompaña a las y los estudiantes 

y graduados en la elaboración de proyectos. 

Y CONSIDERANDO: 

          

         Que a través de la Res. SEU 35/2020 El Consejo Asesor de la Secretaría de Extensión 

Universitaria (UNC) abrió la Convocatoria Becas SEU 2021 hasta el 10 de octubre de 2020; 

         Que anualmente la Secretaría de Extensión de la Facultad de Ciencias de la Comunicación  

realiza talleres de acompañamiento para la presentación de proyectos en esta convocatoria, aprobados 

oportunamente por la decana de la Facultad ad referéndum del Consejo Directivo, con gran concurrencia 

de participantes y con resultados positivos materializados en becas obtenidas;  

Que en virtud de lo establecido en las líneas de formación de la Secretaría de Extensión se 

encuentra esta propuesta destinada a la comunidad de la Facultad principalmente pero también de la 

UNC; 

  

Por ello, 

  

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
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MGTER MARIELA PARISI 

RESUELVE: 

   

Artículo 1º: Aprobar la realización del curso taller de acompañamiento #HacéExtensión ¿Cómo 

elaborar proyectos para postular a Becas SEU 2021? que constará de 4 encuentros gratuitos a 

realizarse a partir del jueves 17 de septiembre bajo la coordinación del Secretario de Extensión Pablo 

Natta. 

Artículo 2º: La Secretaría de Extensión de la Facultad de Ciencias de la Comunicación, llevará adelante 

lo atinente a la implementación y certificación del mismo así como la conformación de un equipo 

docente que brinde los contenidos establecidos en el programa.  

Artículo 3º: Protocolícese, vuelva a la Secretaría de Extensión y oportunamente, archívese. 
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